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Santiago de Cali, 5 de febrero de 2023
 

Señor
Juez Primero Civil del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 2022-00195

DEMANDANTES: CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA y Otros 
DEMANDADOS:   Dra. VANESSA PÉREZ SARDY y Otros 

 
Respetado Señor Juez: 
 
 
Diego Fernando Caicedo Calderón, vecino de la ciudad de Cali, identificado como aparece al
pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de los demandantes, dentro  del proceso de la
referencia, ante Usted, Señor Juez, con fundamento en el artículo 285 del CGP,
comedidamente, me permito elevar solicitud de aclaración de la sentencia N° 002 proferida el
30 de enero de 2024 (notificada por anotación en el estado N° 013 del 1 de febrero de 2024),
en relación con el numeral séptimo de la parte resolutiva en cuanto a la inclusión en la
liquidación de la demanda inicial de la suma de $10.000.000.oo por concepto de agencias en
derecho, toda vez que el artículo 5° del Acuerdo N° PSAA-16-10554 del 5 de agosto de 2016
del Consejo Superior de la Judicatura establece que para los procesos declarativos en general
de mayor cuantía, en primera instancia, la tarifa oscila entre el 3% y el 7.5% de lo pedido
($693.000.000.oo).
 
En cumplimiento del numeral 14) del artículo 78 del CGP, estoy remitiendo este escrito a las
direcciones de los correos electrónicos de las demás partes del proceso.
 
Del Señor Juez,

DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN 
C.C.N°94.326.535
T.P. N°149.536 del C. S. de la J.
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Santiago de Cali, 5 de febrero de 2023 
  

 
Señor 
Juez Primero Civil del Circuito de Cali  
E. S. D.  
  
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 2022-00195 
 

 
DEMANDANTES: CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA y Otros  
DEMANDADOS:   Dra. VANESSA PÉREZ SARDY y Otros  
  
Respetado Señor Juez:  

 
Diego Fernando Caicedo Calderón, vecino de la ciudad de Cali, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de los demandantes, 
dentro del proceso de la referencia, ante Usted, Señor Juez, con fundamento en el 
artículo 285 del CGP, comedidamente, me permito elevar solicitud de aclaración de 
la sentencia N° 002 proferida el 30 de enero de 2024 (notificada por anotación en el 
estado N° 013 del 1 de febrero de 2024), en relación con el numeral séptimo de la 
parte resolutiva en cuanto a la inclusión en la liquidación de la demanda inicial de la 
suma de $10.000.000.oo por concepto de agencias en derecho, toda vez que el 
artículo 5° del Acuerdo N° PSAA-16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que para los procesos declarativos en general 
de mayor cuantía, en primera instancia, la tarifa oscila entre el 3% y el 7.5% de lo 
pedido ($693.000.000.oo). 
  
En cumplimiento del numeral 14) del artículo 78 del CGP, estoy remitiendo este 
escrito a las direcciones de los correos electrónicos de las demás partes del 
proceso. 
  
Del Señor Juez, 
 

 
DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN  
C.C.N°94.326.535 
T.P. N°149.536 del C. S. de la J. 
Diego.caicedo@outlook.com 
Teléfono 315.5281988 
  
 


